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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

M.PONENTE LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ 

RADICACION 13-001-23-33-000-2022-00284-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE JOSÉ DEL CRISTO SANES FERNÁNDEZ 

DEMANDADO DISTRITO DE CARTAGENA 

 

En la fecha, viernes veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), se corre 

traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante de la(s) 

contestación(es) de demanda presentada(s) por el(a) apoderado (a) de 

la(s) parte(s) demandada(s), y de las excepciones que contenga el(os) 

escrito(s) de contestación de la demanda, presentado(s) electrónicamente 

el día ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: LUNES (24) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

 

VENCE EL TRASLADO: MIERCOLES (26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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